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yuesíro Presidente acabáis de pronun
ciar, exponiendo su profunda satisfac
ción por la continuidad de las buenas 
relaciones, ahora - más estrechas que 
nunca, entre ios dos pueblos, encuen
tran en mí un eco cordial. Podéis ase
gurar al Sr. Presidente que la buena 
amistad que une a nuestros dos paí
ses es, para raí, mi motivo de muy 
especial cbmplacencía.

La identidad de intereses a que ha
béis' aludido,. nacida del carácter de
mocrático de uno y otro Estado, no 
puede por menos de asociar a les dos 
Repúblicas en la noble empresa de 
¡mantener y asegurar la paz mundial 
jy.de acrecentar el bienestar de am
bos pueblos.

Vuestras singulares dotes :persona-. 
les'y  .vuestros sentimientos, hacia el. 
pueblo español y el conocimiento bien . 
probado que tenéis de la labor crvi- 
liza dora realizada por España en. el. 
Nuevo Mundo, harán fácil y grata la 
honrosa tarea que os hk sido confiada»

Al aseguraros que para el logro de 
los elevados propósitos que abrigáis 
podéis contar siempre con 'm i deci
dido apoyo, os ruego, Sr. Embajador, 
.transmitáis al Sr. Presidente los sin- 
.ceros votos que formulo por sil feli
cidad personal y por la del gran pue
blo de los Estados Unidos de Amé
rica.5*

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de los Estados Unidos de 
América se retiró, tributándosele, co
mo a su ida al Palacio Nacional, los 
honores correspondientes a su alta ca
tegoría.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,
, A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
Sancionado la siguiente

L E Y
TITULO PRELIMINAR

! Artículo 1.° La presente ley de Con
cesiones y Congregaciones religiosas, 
[dictada en ejecución de los artículos 2-6 
jy 27 de la Constitución de la Repúbli
ca Española, será el régimen de esta 
materia en todo el territorio español y 
£ ella se ajustará estrictamente toda 
[regulación ulterior de Ja misma, por 
¡Decreto o Reglamento. ,

TITULO PRIMERO
De la libertad de conciencia y de a j 

íes*
Artículo 2.° Do acuerdo con la Cons

titución, la libertad de conciencia, Ja 
práctica y la abstención de actividades 
religiosas quedan garantizadas en Es
paña.

Ningún privilegio ni restricción de 
los derechos podrá fundarse en la con
dición ni en las creencias religiosas, 
salvo lo dispuesto en los artículos 78 
y 7 de Ja Constitución.

Artículo 3.° El Estado-no.tiene-reli
gión oficial. Todas las Confesiones [po
drán ejercer libremente el. culto-«dentro 
de sus templos. Para ejercerlos fuera 
de los mismos se requerirá autoriza
ción especial gubernativa, en cada caso. 

Las reuniones y-manifestaciones re
ligiosas no podrán tener, carácter polí
tico, cualquiera que sea el lugar don
de, se celebren.

Los letreros, señales, Anuncios o em
blemas de los edificios destinados al 
culto estarán sometidos a las normas 

(.generales de policía» .
Artículo 4»° El Estado concederá..a 

los individuos pertenecientes * a los Ins
titutos armados, siempre que ello no 
perjudique ai servicio a juicio del Go
bierno, los permisos necesarios para 
cumplir sus deberes religiosos. Tam
bién podrá autorizar en sus diversas 
dependencias,, a petición. de los. intere
sados y cuando la ocasión lo justifique* 
la prestación de servicios religiosos.

TITULO II
De la consideración jurídica de las 

Confesiones religiosas,
Artículo 5.° Todas las Confesiones 

religiosas tendrán los derechos y obli
gaciones que se establecen en este tí
tulo.

Artículo 6.° El Estado reconoce a 
todos los miembros y entidades que je
rárquicamente integran las Confesio
nes religiosas, personalidad y compe
tencia propias en su régimen interno*, 
de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 7.° Las Confesiones religio
sas nombrarán libremente a todos los 
Ministros, Administradores y  titulares 
de cargos y funciones eclesiásticas, que 
habrán de ser españoles.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, el Estado se reserva el de
recho de no reconocer en su función 
a los nombrados en virtud de lo dis
puesto anteriormente, cuando el nom
bramiento recaiga en persona^que pue- j 
da ser peligrosa para el orden o la se- ¡ 
guridad del Estado.

Artículo 8.° Las Confesiones religio
sas ordenarán libremente m  régimen

interior, y aplicarán sus normas pro
pias a los elementos que las integran, 
sin otra transcendencia jurídica que 
la compatible con las leyes y sin per-y 
juicio de la soberanía del Estado.

Artículo 9.° Toda alteración de las 
demarcaciones territoriales de la Igle
sia Católica habrá de ponerse en cono-* 
cimiento del Gobierno antes de >su efec
tividad.

Las demás Confesiones estarán obli
gadas a comunicar al Gobierno las de
marcaciones que traten de establecer 
o hayan establecido en España, así co- 
mo las alteraciones de las mismas, con 
sujeción a lo preceptuado en el párra
fo anterior.

Artículo 10. El Estado, las Regio
nes, las Provincias y los Municipios no 
podrán mantener, favorecer ni auxiliar 
económicamente a las iglesias, Asocia-, 
ciones e Instituciones religiosas, dé 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu*. 
lo 28 de la Constitución.

TITULO III
Del régimen de bienes de las Confé-t 

siones religiosas.
Artículo 11. Pertenecen a la pr. pie

dad pública nacional los templos de to
da clase y sus edificios anexos. Los pa
lacios episcopales y casas rectorales, 
con sus huertas anexas o no; semina
rios, monasterios y  demás edificaciones 
destinadas al servicio del culio católi
co o de sus ¡ministros. La misma con
dición tendrán los muebles, ornamen
tos, imágenes, cuadros, vasos, joyas, te
las y  demás objetos de esta clase ins
talados en aquéllos y destinados expre
sa y permanentemente al culto católi
co, a su esplendor o a las necesidades 
-relacionadas directamente con él.

Las cosas y los derechos relativos a 
ellas, referidas en el párrafo anterior, 
quedan bajo la salvaguardia del Esta
do, como personificación jurídica de.la! 
Nación a que pertenecen y sometidas 
a bas reglas de los artículos siguientes^ 

Artículo 12. Las cosas y derechos á 
que se refiere el attículo anterior se
guirán destinados al ¡mismo fin religio
so del culto católico, a cuyo efecto con
tinuarán en poder de la Iglesia Católi
ca para su conservación, administra
ción y utilización, según su naturaleza 
y destino. La Iglesia no podrá dispo
ner de ellos y se limitará a emplearlos 
para el fin a que están adscritos.

Sólo el Estado por motivos justifica
dos de necesidad pública, y mediante 
una Ley especial, podrá disponer dé 
aquellos bienes para otro fin que el se
ñalado en el párrafo anterior.

Los edificios anexos a los templos, 
palacios episcopales y casas atóra les, 
con sus huertos anexas o no seminan
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íios y demás edificaciones destinadas 
al servicio de los ministros del culto 
católico, estarán sometidos a las tribu
taciones inherentes al uso de los mis
mos.

Artfculo 13. Las .cosas a que se re
fieren los artículos anteriores serán, 
mient/as no se dicte la ley especial 
previüa, inalienables e imprescripti
bles, sin que puedan crearse sobre ellas 
más derechos que los compatibles con 
sus destino y condición.

Artículo 14. Antes de dictarse la ley 
especial a que hace referencia el ar
tículo 12, deberá formarse expediente, 
en el que se oirá a los representantes 
de la Iglesia Católica sobre la proce
dencia de colocar las cosas adscritas 
al culto en disponibilidad de la Admi- , 
nistración.

Artículo 15. Tendrán carácter de 
bienes de propiedad privada, las cosas 
y derechos que, sin hallarse compren
didos entre los señalados en el artícu
lo 11, sean considerados también como 
bienes eclesiásticos.

En caso de duda, el Ministerio de 
Justicia instruirá expediente, en el que 
se oirá a la representación de la Igle
sia Católica o a la persona que alegue 
Ser propietaria de los bienes. La reso
lución del expediente corresponde al 
Gobierno, y contra ella procederá el 
recurso contencio so administrativo.

Artículo 16. El Estado, por medio 
de una ley especial en cada caso, podrá 
ceder, plena o limitadamente, a la Igle
sia Católica las cosas y derechos com
prendidos en el artículo 11, que, por su 
falta de valor, de interés artístico o de 
importancia histórica, no se considere 
necesario conservar en el patrimonio 
público nacional. La ley señalará las 
condiciones de la cesión.

El sostenimiento y conservación de 
lo cedido en esta forma quedará com
pletamente a cargo de la Iglesia.

No podrán ser cedidos en ningún 
caso los templos y edificios, los obje
tos preciosos, ni los tesoros artísticos 
o históricos que se conserven en aqué
llos al servicio del culto, de su esplen
dor o de su sostenimiento. Estas co
sas, aunque sigan destinadas al culto, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 12, serán conservadas y sostenidas 
por el Estado como comprendidas en 
el Tesoro Artístico Nacional.

Artículo 17. Se declaran inaliena
bles los bienes y objetos que consti
tuyen el Tesoro Artístico Nacional, se 
hallen o no destinados al culto públi
co, aunque pertenezcan a las entida
des eclesiásticas.

Dichos objetos se guardarán en lu
gares de acceso público. Las Autorida
des eclesiásticas darán para su examen 
J¡ estudio todas las facilidades compa

tibles con la seguridad de su custo
dio.

El traslado de lugar de estos obje
tos se pondrá en conocimiento de la 
Junta de Defensa del Tesoro Artístico 
Nacional.

Artículo 18. El Estado estimulará 
la creación de Museos por las entida
des eclesiásticas, prestando los aseso- 
ramientos técnicos y servicios de se
guridad que requiera la custodia del 
Tesoro Artístico.

Podrá además disponer que cual
quier objeto perteneciente al Tesoro 
Artístico Nacional se custodie en los 
Museos mencionados.

La Junta de Conservación del Te
soro Artístico Nacional procederá a la 
inmediata catalogación de todos los 
objetos que lo constituyan y que se 
hallen en poder de las entidades ecle
siásticas, siendo éstas responsables de 
las ocultaciones que hicieren, así co
mo de la conservación de dicho te
soro y de la estricta observancia de 
lo dispuesto en la presente Ley, y en 
la legislación correspondiente, sobre 
la defensa del Tesoro Artístico y  de 
los Monumentos Nacionales, que se de
clara subsistente en todo lo que no se 
Oponga a los anteriores preceptos.

Artículo 19. Los bienes que la Igle
sia Católica adquiera después de la 
promulgación de la presente Ley, y los 
de las demás Confesiones religiosas., 
tendrán el carácter de propiedad pri
vada, con las limitaciones del presen
te articulo.

Se reconoce a la Iglesia Católica, a 
sus Institutos y entidades, así como a 
las deimás Confesiones religiosas, la 
facultad de adquirir y poseer bienes 
muebles de toda clase.

También podrán adquirir por cual
quier títulos bienes inmuebles y dere
chos reales; pero sólo podrán conser
varlos en la cuantía necesaria para el 
servicio religioso. Los que excedan de 
ella serán enajenados, invirtiéndose 
su producto en títulos de la Deuda 
emitida por el Estado español.

Asimismo deberán ser enajenados, e 
invertido su producto de la misma ma
nera, los bienes muebles que sean ori
gen de interés, renta o participación 
en beneficios de Empresas industria
les o mercantiles.

El Estado podrá, por medio de una 
Ley, limitar la adquisición de cual
quier clase de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquéllos exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos.

TITULO IV
Del ejercitio de la enseñanza por ¡as 

Confesiones religiosas,
; Artículo 20, L á s  Iglesias podrán

fundar y dirigir establecimientos des
tinados a la enseñanza de sus respeo 
tivas doctrinas y a la formación de 
sus ministros.

La inspección del Estado garantiza
rá que dentro de los mismos no se 
enseñen doctrinas atentatorias a la se
guridad de la República.

TITULO Y 
De las Instilaciones de beneficencia.

Artículo 21. Tocias las Instituciones 
y fideicomisos de beneficencia parti
cular cuyo Patronato, dirección o ad
ministración corresponda a Autorida
des, Corporaciones, Institutos o per
sonas jurídicas religiosas, vienen obli
gadas, si ya no lo estuvieren, a en
viar en el plazo de un año un inven
tario de todos sus bienes, valores y 
objetos, así como a rendir cuenta 
anualmente al Ministerio de la Gober
nación del estado de sus bienes y de 
su gestión econóanica, aunque por tí
tulo fundacional hubieran sido exen
tas de rendirla.

El incumplimiento de esta obliga
ción o la ocultación en cantidad o va
lor equivalente al duplo de lo decla
rado, dará lugar al decaimiento en el 
Patronato, dirección o administración. 
La ocultación inferior al duplo podrá 
determinar la suspensión en dicho Pa
tronato, dirección o administración 
por tiempo que nunca podrá exceder 
de un año. Contra estas resoluciones 
podrá interponerse recurso contencio- 
soadministrativo.

Sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre ellas confiere al Estado la 
legislación vigente, el Gobierno toma
rá las medidas oportunas para adap
tarlas a las nuevas necesidades socia
les, respetando, en lo posible, la vo
luntad de los fundadores, principal
mente en lo que afecta al levantamien
to de cargas.

TITULO VI
De las Ordenes y Congregaciones 

religiosas.
Artículo 22. A los efectos de la 

presente Ley, se entiende por Orde
nes y Congregaciones religiosas las 
sociedades aprobadas por las Autori
dades eclesiásticas en las que los 
miembros emiten votos públicos, per
petuos o temporales.

Artículo 23. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas en 
España conforme al artículo 28 de la 
Constitución no podrán ejercer acti
vidad política de ninguna clase.

La infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad constitu
ya un peligro para la segundad del 
Estado, justificará la clausura por el
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Gobierno, como medida preventiva, de 
todos o de algunos de los estableci
mientos de la sociedad religiosa a que 
pudiera imputársele. Las Cortes deci- 
• [dirán sobre la clausura definitiva del 
¡establecimiento o la disolución del 
Instituto religioso* según los casos.

Artículo 24. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas quedan someti
das a la presente Ley y a la legisla
ción común.

Será requisito para su existencia le
gal la inscripción en el Registro públi
co, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

Artículo 25. Para formalizar la ins
cripción las Ordenes y Congregacio
nes presentarán en el Registro espe
cial correspondiente del Ministerio de 
Justicia, en el plazo máximo, de tres 
meses:

a) Dos ejemplares de sus Estatu
tos en los que se exprese la forma de 
gobierno, tanto de sus provincias ca
nónicas o agrupaciones monásticas asi
miladas, como de sus casas, residen
cias u otras entidades locales.

b) Certificación de los fines a que 
Se dedique el Instituto religioso res
pectivo y la casa o residencia cuya 
inscripción se solicita.

c) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios que 
la Comunidad ocupe,, los cuales ha
brán de ser de propiedad de españo
les, sin  que se puedan gravar ni ena
jenar en favor de extranjeros.
1 d) Relación de todos los bienes in- 
imuebles, valores mobiliarios y  obje
tos preciosos, ya los posean directa- 
Snente, ya por persona interpuesta.

e) Los nombres y apellidos de los 
¡Superiores provinciales y locales, que 
habrán de ser de nacionalidad espa
ñola.

f) Relación de los nombres y ape
llidos y condición de sus miembros, 
expresando los que ejerzan cargo ad
m inistrativo de gobierno o de repre
sentación. Dos tercios por lo menos 
de los miembros de la Orden o Con
gregación habrán de tener nacionali
dad española.

g) Declaración de los bienes apor
tados a la Comunidad por cada uno 
de sus miembros.

Las alteraciones que se produzcan 
en relación con los anteriores extre
mos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Justicia en el término 
■de sesenta días.

Artículo 20. Toda casa o residen
cia religiosa llevará y exhibirá a las 
Autoridades dependientes del Gobier
no,, cuando éstas lo exigieren, una co
pia ele la relación a que se refiere el 
apartado f)\ del artículo anterior, en

que conste haberse realizado la ins
cripción correspondiente.

Llevará asimismo libros de conta
bilidad previamente sellados, en los 
que figure todo el m ovimiento del ac
tivo y pasivo de la casa o residencia  
religiosa. Anualmente remitirá el ba
lance general y el inventario al Re
gistro correspondiente.

La ocultación o falsedad será san
cionada conforme a lo dispuesto en 
las leyes.

Artículo 27. Las Ordenes o Congre
gaciones religiosas no podrán poseer, 
ni por sí ni por persona interpuesta, 
más bienes que los que, previa justi
ficación, se destinen a su vivienda o 
al cumplimiento directo de sus fines 
privativos.

A este efecto enviarán trienalmente 
al Ministerio de Justicia copia de la 
relación a que se refiere el aparta
do d )  del artículo 25 y un estado au
téntico de sus ingresos y gastos nor
males. Se considerarán bienes nece
sarios para su sustento y el cumpli
m iento de sus fines aquellos cuyo pro
ducto, habida d ienta de las oscilacio
nes naturales de la renta, no exceda 
del duplo de los gastos.

Artículo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas o ins
critas en España gozarán, dentro de 
los lím ites del artículo anterior, de la 
facultad de adquirir, enajenar, poseer 
y administrar bienes, los cuales esta
rán sometidos a todas las leyes tribu
tarias del país.

No podrán, sin embargo, conservar 
los bienes inmuebles y derechos rea
les constituidos sobre los mism os con 
objeto de obtener canon, pensión o 
renta, y  deberán invertir en títulos 
de la Deuda el producto de su ena
jenación.

Artículo 29. Las Ordenes y  Con
gregaciones religiosas no podrán ejer
cer comercio, industria, >ni explota
ción agrícola por sí ni por persona 
interpuesta.

No tendrán el carácter de explota
ción agrícola los cultivos por parte 
de aquellas Comunidades que justifi
quen destinar los productos para su 
propia subsistencia.

Artículo 30. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas no podrán de
dicarse al ejercicio de la enseñanza.

No se entenderán comprendidas en 
esta prohibición las enseñanzas que 
organicen para la formación de sus 
propios miembros.

La inspección del Estado cuidará de 
que las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas no puedan crear o sostener 
Colegios de enseñanza privada, ni di
rectamente, ni valiéndose de perso
nas seglares interpuestas,

Artículo 31. Con anterioridad a ífc 
admisión de una persona en una 
den o Congregación, se hará consta^

. de un modo auténiieo la cuantía y na* 
turaleza de los bienes que aporte <* 
ceda en administración. ¡

El Estado amparará a todo mieril- 
bro de una Orden o Congregación que 
quiera retirarse de ella, no obsta,nte di 
voto o la promesa en contrario. La 
Orden o Congregación estará obliga
da a restituirle cuanto aportó o cedió  
a la misma, deduciendo los bienes 
consumidos por el uso.

Como únicas disposiciones transi
torias o adicionales para la ejecución  
de esta Ley, se establecen las dos si* 
guientes: ¡

a) El Gobierno señalará el plazo»t 
que no podrá exceder de un año, a  
partir de la publicación de la presen
te Ley, dentro del cual las Ordenes y¡ 
Congregaciones religiosas que expío* 
ten industrias típicas o hayan intro< 
ducido novedades que supongan una 
fuente de riqueza, deban cesar en e l 
ejercicio de esta actividad. 1

b) El ejercicio de la enseñanza 
por las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas cesará en 1.° de Octubre pró
xim o para toda clase de enseñanzas* 
excepto la primaria, que terminará 
el 31 de Diciembre inmediato. El Go* 
bierno adoptará las medidas necesa«j 
rias para la sustitución de unas y  
otras enseñanzas en los plazos indi
cados. j

Por tanto, '.
Mando a todos los ciudadanos qu6 

coadyuven al cum plimiento de esU 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid a dos de Junio de m il nove
cientos treinta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES' 

El Ministro de Justicia,
Alvaro de Albo rn oz  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Guadalaja
ra, para el establecimiento de un Gru
po escolar, el viejo edificio del Hos
pital civil, que hoy pertenee® al Mi* 
nisterio de la ©uerra,

Por tanto.


